
B., O. del E.-NÚIn. 119 19 JIIayO 1910 7759

RESOLUCION de la Dirección del Acue4l<Cto '1'alo
seguTa relativa alexpecUenu tf.ee~ ldt..
20sa con motivo de hn obras ·del .gc¡:n'alfU .Fuen
santa~aeu.edueto Talcr-Segura. en el término muni
cipal de la Roda IAlllllceteJ. _te se{/U..a,,,

Examinado el ex.pedlente d.e expropiación forzosa de ias:tlncas
afectadss por las obras de referencia;

No habiéndose formulado reclamación nI rectificación alguna
durante la preceptiva información pÚbli"", y «nltldo ll¡j'orme
favorable por 1& Asesoria JUl."tdica del Ministerio de· Obras .. Pú-
blicas.

Esta Sub<lireeclón General, en virtud de las fe,eulta<les que
le atribuye el ar,tlculo 98 de la Ley de ~Ión Po""""a,
de 16 de dlcl«nbre de 1964, ha "",uelto;

1.0 Declarar la ~ldad de ocupaclón de los terrenos afee.
tados por 188 obrl:lS menciouaClas, cuya re1actón (le propietarios
fué publicada en el «!!oletln Oficial del Estado. de 11 de fe
brero de uno, y en el de la provJnc\a de 18 del mIsmo m.. y
alio, asl como en e! periódico «La V"" ,de A1~., de lO de
febrero de 11l7O, Y en el tablón de ed1<Otos de la Alcaldla, deblen·
do entenderse las sucesivas diUgenCÚ\Scon elprop1:etarl0 citado
en dlcha relación. '

2.° Esta resoluc1óJ) 5e1'á publicada y notlftcada en la. !onna
dispuesta en los articulas 21 de la Ley de 16 de dlcl«nbre de 1954
Y 20 del Reglamento de 26 de abril de 1951,

Madrid, 6 de mayo.de 1970.-El SubCilrector generl:Cl. Director
del acuedneto Taje>&gura,-2,6'l2-E,

RESOLUClON de la Direcct6n del Acueducto TajO
SegW'a relativa al ~te,<le'~ tor
zosa con motivo de las ol>r<l$ del tllnet <le Ta!ave,
acueducto Tajo-SegW'a.... el término munlcl'P<ú de
Liétor (AlbaceteJ, parte segundo.

Examinado el expediente de exprQlllaclón fo""",,a de las !In.
eas afectadas por ,las obras de ret~;

No habiéndose fotmulado reclllll1ll4lón alguna durante la
preceptIva inf<rmaclón pÚblica, y ettl1tl<\otQfortne favoral!le por
la Asesorla Jurldlca del MInisterio <le 01>1:... PúblIcaS,

Esta _ General, en VlrtUd <le lios faculta<lesq\leJe
atribUYe el artiCUlo 98 de Jo: Ley de~ón F'orZ<>oa, de
16 de diciembre de 1954. bll resuelto:' . .

1.0 Declarar la necesidad de-. ocuPación. de .10& terr~U9S a!et,.
tados por las omas mencionadaa, cuYa .relación, de .prop~os
fue publicada en el eBoletln otlcllOl <le!~ de 2?de f!l"
I:>rero dé 11170 Y en el de la pt'OVI¡¡cIl' de~ <le 4de mayo
del mismo alio. asl como en e! ¡>erIódloo éLtl"'Qilde Al~,
de fecha 2? de febrero de 11l7O, Y en e! tIIblójldeedlcJ;<:>ode la
Alcaldla, debiendo entenderse !lis .~diugencl"'¡<leI<lll;Pe
dlente con los propietarIos cltt><l(lS en dicharelaclón. que lIIIOra
se eleva a detln1ttva.

2.' Esta resolnción será publicada y nottllcac:la en 11' fQlmI'
dispuesta en e! artIculo 21 de la Ley de 16 <le diciembre <le 1954
Y en el artIculo 20 del Reglamento de 26 de abrll de 1957,

M_id, 6 de mayo de 1970,-E! Su_to< ge~r..l, Dll'ectot
del acueducto Tajo-Segura.-4.6'1lhE,

RESOLUCION de la Conte4eracltYnHtd,7'OII"_
del GuadalquIvir por la que ..~ la Mees/
dad de ocupacf6n de las tincas que se elfa". ",tec
tadas por las obras cBecré<;imiellto <lela ~lIll del
Celeml.... Variante <le la _retera CA411, Tb71li
no munlCt¡lQl de Medl1la S_la (Cá(It2l,

Examinado e! ""Ped1eI)!e de expropJacl6n forzosa nú¡ne
ro 138-eA, que se tramita con motivo de las obIas· arríbA
exprooadas,

Resultando que en el lOBoletln 0f1cIal del Estado. dé teehiL
24 de me.t'ZO de 1970, en e! «iIloletln Oflclab de la~
de fecha 23 de marzo de 11170 y en el Pl'rlódjcO «iOl&r:lo de
Cádlzo de fecha 16 de muzo de 11170, est como en el,\lai>lOO
de anuncios del Ayuntamiento de Medlnlo Sld~'" se publ!<ló
la relación de tettenos y proplet.arlos afeet¡l<los para que ¡m.
dieran presentar ree' a

m aelO1leS conrtr& Ira necesJdad Q la ocu-

paclól¡ <le loo cltlI.dos ter"""'" o &PO<tar las opOrtunos 
para ~car poaibles e""""" en la relaclón,

Res~tando que !lis respectlvas Infortn8ciones transcurrl""'"
sil> oPoslcl6n alguna.

Considerando que se h:an cumpl1d.o loa trámites legaJes 1n1J,eo.
rentes a _Perlodo de! expedlénte. .

, Vls\o el· dleta.mel\ favo_le de la A~a d~1 Estado,
Esta Dirección. en """ de !lis faculta<lo!6 conret'ldas por el

artlculo 1I8 de la Ley de Ex¡>roplacl6¡l~ de 16 de dIcIem·
bre de 19~ y en ejecución de lo' dl$pUéBlo en los artlcuki6 20
al 22 de la- misma ha resuelto:

L¡¡ Declarar necesa.rla. la oc:Upac:iÓll de' 106 terrenos, al'ec-
b"das, clW!' relaclÓll ya pul>Uca<la, se el""" a deflnltlva.

2,· Publi...r esta décl~ en e! «íBoIetln 0flclI0l del Es
tado. y en el de la~ as1 coono en .un diario de la
capital de la provincia, tablOO deanunc\o$ del Ayun\e.D1l8llto
de rerere""la y notificarla lndlvld\lllllnente .. 108 \nte<'éB&Ilos.
I1acI/il:I401"1Ol'ber que pueden~ epo:¡tra ella ante tI Mi·
nlsterk> de Ol>ras )?úbllca$ en el pl..,¡(> de dlez dúwa _
de la fecha de la ú1t1ma¡n¡bliCllclól¡<oflcl¡jlo de la notIficaclóll,
en su -caso, y por conduotode~Confederación.

8eVIlla, 6 de mayo de 11l70,-Ejr~ DIrector. M. Par
la.ncar.-2.~


